
NÚMERO 212 
Jueves, 4 de noviembre de 2021

51654

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de 
Grupo Técnico de la Función Administrativa, Grupo de Gestión de la Función 
Administrativa, Grupo Administrativo de la Función Administrativa, Ingeniero 
Técnico Industrial, Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones, Técnico 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, Técnico de Gestión de 
Sistemas y Tecnologías de la Información y Técnico Especialista de Sistemas 
y Tecnologías de la Información, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2021063267)

Convocado por Resolución de 6 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 158, 
de 17 de agosto), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las 
categorías de Grupo Técnico de la Función Administrativa, Grupo de Gestión de la Función Ad-
ministrativa, Grupo Administrativo de la Función Administrativa, Ingeniero Técnico Industrial, 
Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones, Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Información, Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información y Técnico Espe-
cialista de Sistemas y Tecnologías de la Información, en las Instituciones Sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la referida 
Resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas 
en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por Decreto 68/2010, 
de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de Grupo 
Técnico de la Función Administrativa, Grupo de Gestión de la Función Administrativa, Grupo 
Administrativo de la Función Administrativa y Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías 
de la Información, según figura en el anexo de la presente resolución.
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Queda desierta la convocatoria en las categorías de Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero 
Técnico en Telecomunicaciones, Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información 
y Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de 
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter 
de recurso. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se 
publicarán en la página web https://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, 21 de octubre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO

https://convocatoriasses.gobex.es/
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